
Fundación Malpelo Y Otros Ecosistemas Marinos



490 
KM

Malpelo es la cúspide de una única cordillera
volcánica, que emerge desde más de 4000
metros de profundidad, atrayendo una gran
biodiversidad de organismos marinos.

Estas son unas de las características que
permiten que Malpelo sea un área clave para la
conservación de los recursos marinos, siendo
una zona donde varias especies se reproducen,
crecen y después viajan a otras zonas donde
pueden ser aprovechados de manera
sostenible.

Malpelo se encuentra a 490 Km del puerto de 
Buenaventura (36-40 horas).



La pesca ilegal en Malpelo

• tipos de embarcaciones, pescando ilegalmente en Malpelo, desde lanchas tipo
Panga hasta grandes atuneros que lanzan redes de cerco y arrasan con todo a su
paso.

• Las embarcaciones ilegales son principalmente Ecuatorianas y Costarricenses,
las embarcaciones de pesca blanca de Colombia no han vuelto.

• A algunas embarcaciones se les ha incautado hasta 35 Toneladas de pesca.
• Últimamente, las embarcaciones avistadas pescando en Malpelo, son “pangas”,

las cuales llegan remolcadas por embarcaciones más grandes e ingresan al
Santuario a Pescar.

• Ha habido casos, en los que las embarcaciones de Pesca ilegal, se amarraban a
las boyas de Malpelo al frente del Tangón, para realizar su actividad ilegal.



• En Malpelo se capturan: Tiburones, Atunes, Chernas y 
Meros entre otros. 

• Es común la realización de el “ALETEO”.
• Muchas de las especies capturadas se encuentran en 

algún grado de amenaza de UICN, e inclusive algunas 
están en los apéndices de CITES.

• El principal inconveniente en el control y vigilancia del 
santuario, es que Malpelo se encuentra a más de 36 
horas de puerto lo que dificultaba el proceso 
sancionatorio,  pues se excedía el tiempo en que se 
tenia que hacer la judicialización.
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Armada Nacional de ColombiaConvenio 002

• El objetivo del Convenio 002, nace para apoyar el Control y Vigilancia del SFF Isla Malpelo.
• Mediante este convenio se logró conseguir dos embarcaciones para patrullar el Santuario “ARC SULA, ARC 

CALIMA” las cuales a partir del presente año han sido relevadas por otros buques de la ARC. 
• Gracias al convenio se mejoró la articulación inter-institucional para la interceptación de embarcaciones ilegales.




